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Otras disposiciones

B. O. del R.-Núm. 158, .' . ''ir'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de _ de 1910 por la que .e ,,,,,,,,,,,n
los benefici03 de llb..;ta<l~l a "11 penado.

Ilmo. Sr.: Vl$to el ex¡¡edlenlede o~<)ltde QODd~
tramitado. por la JUIl~ Local de Madl:id. delE¡erv... 1C.l.o <l.. e. ~......
ta<! VIglIada, a propuesta del~todellÍ1llelta~de
la Mor.oo. de eon!ormIdad .... 1<>e~ ..<m•. elaftleulo '9
del Códlgó Penal ypret>lo aeuerdodel eon."jo deM'lrllál;rQ$en
su reunión de esta fecha, .. .

Su Exoelenela él Jefe del lilota<l,O; que PIOsguj¡¡¡de"ha,lellldo
a bien revoear la Ubertad .ondleli>nl\! C01l<ledJde elllO. de.dI-
clomb.... de llle8 al¡Jenadoilllael~~ <meondéAA
Impueata en _ nllmero 5 del!166 del~lIOido de :¡n.~
de Gerona, con Pérdida del tiemPO paSado en libertad eon'
dlclonal

Lo que comunico a V. L pata 's;tconocitnlento y efectos.
Dios gu&¡'de a V. l. muchos alíOS,
MadrId. 8 de ma.yo de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de -Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de le D/teccj<)n .Ge7¡eral de los ¡u,.
913tr08 11 del Notariado en· el ei!:l>ediente O9l1re #J"
etlpcl<)n de m_ mztural por. una ~ CitlY¡. lflle/¡.

, En el expediente seguklo a lIlBta1;Icla \liI\..$ll. D. M. A, Y40M
A. M.R" qmenea &OlleltailJm qlle'" IalllB«lpclón del~
lll1ento de. nna IúlIá. por a!'\bOS~ $O .hklIe8 _ la

1'1'1' ' "B"II
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Resultando que se ratificaron los recurrentes y el Juez En·
cargado acordó no haber lugar a la reposición soUcitada, dado
que la impugnación fué entablada sín t-ener en cuenta el prin.
ciPio de orden público inbernacional, contenido en la fórmula le
gaJ. del articulo 11 del Código Civil, que veda el paso a cualquier
resolución sobre la pretensión de los recurrentes, dada la rigida
interpretación de dicho precepto en materia de Derecho ma·
trimonial, en una legislación como la española, atenida a la
inexistencia del divorcio vincular, y que, por ello, impide la apIl·
cación del estatuto personal de la ciudadana alemana, solici
tante de la inscripción, estatuto que hubiera perm.itido, dando
validez al divorcio, entender disuelto su matrimonio. Por tanto,
queda -subsistente la Ley ten'itorial para la regulación de dicho
estatuto personal, Ley que es la española, que niega validez
al divorcio para disolver el matrimonio y qUe no tolera el reca
noc1miento como natural de un hijo extramatrimonial, de un
casado, e.I exigir taxativamente el párrafo 2.0 del artículo 119
del Código Civil que, para tener los hijos ilegitimos dicha ca
lidad. de naturales, los padres pudieran casarse con o·sin di.sPen~

sa aJ tiempo de la concepción de aquéllos;
Resultando que se notificó a los recurrentes la desestimación

del recurso entablado, con advertencia. de los que posteriormen
te procedían, y, en consecuencia, se presentó nueva impugna,.
ción ante el Juez de Primera. Instancia, en la que, como razones
de este recurso, se hadan constar las siguientes: 1) No existe
fundamento legal alguno que autorice al Encargado para prac
ticar una inscripción en términos totalmente opuestos al conte
nido del titulo que ha de servir de base a la :inscripción, resul
tando, además, no solamente contrario a la resJ.1dad, sino ab
surdo el hecho de que constando plenamente la certeza de la
maternidad, por as1 oertifiC8l'lo el proPio facultativo que asistió
al parto y por el reconocimiento expreso de la propia madre, el
Encargado del Registro Civil haga constar que le. nacida, hija de
los recurrentes, es de madre desconocida; 2) El estatuto personal
de la compareciente ha de regire& por la ley alemana, siendo
inaplicable en el presente caso la exo2'pción de orden público. En
la súPlica final piden que se haga constar en la inscripción de
nacimiento la filiación materna de la inscrita y, en consecuen
cia, que ésta lleve como primer aPellido el primzro del padre
y como segundo el primero de la madre;

Resultando que, sin que se formularan otras alegaciones, el
Juez Munic1pal, Encargado del Registro Civil, emitió su regla
mentario informe, haciendo constar que seria suficiente repro
ducir en este lugar los fundamentos de la resolución recurrida..
pero cabria adicionar los mismos con la alegacióu de 10 dispues
to en el a.rtículo 130 del COOigo CiVil, que ha permitido al que
provee paliar la rigidez de la ficción impuesta por nuestro
Derecho en los articulos 108 y 61guientes del mismo Código,
que conduce directamente a. imponer a. la nacida la paternidad
del marido de la madre, privando a aquélla. de. la paternidad de
sangre del padre espafiol que la puede reconocer válidamente,
así. como de la dureza del precepto del párrafo 2.11 del articu
lo 119, también del, Código Civil, con arreglo al cual la inscrita
telldr1a que serlo como ilegitima en sentido estricto, con la pia~

dosa, presunción que permite, en el ~sente caso, r~utar a la
hija como natural del padre soltero, llevar sus apellidos y ser
protegida en su desgracia por la serie de preceptos del Código,
de la Ley y del Reglamento del Registro que ocultarán la Ue
gitimidad de 8U nacimiento, vedando y restringiendo la publici
dad sobre- las circunstancias qUe pudieran revelarla;

Resultando que en el Juzgado de Primera Instancia se dispu~

so emitiera dictamen el Ministerio Fiscal de la Audiencia del
Territorio, quien hizo constar que por sus propios hechos y
fundamentos se debe de confirmar la. resolución recurrida y. por
tanto, no dar lugar al recurso interpuesto;

Resultando que, en cumplimiento de lo acordado, se inoorporó
certificación literal de la inscripción de nacimiento relativa a
M. T. M. A., la cual too practicada con arreglo al articulo 166
del Reglamento, y marginaJmente consta la a.notación relativa a
estas actuaciones;

Resultando que el Juez. de Primera Instancia- acor<ló no hab9r
lugar al recurso formulado por don D. M. A. Y doña. A. M. R. R.,
disponiéndose las notificaciones y advertencias reglamentarias.
Como fundamentación, se hacia constar que, al no admitir
nuestra legislación la inscr.ipción de otros reconocimientos que
los de ftl1aclon natural y no conceder' validez al divorcio vincular
decretado por autoridades extranjeras, por rozar ello el princi·
pio de indisolubilidad. del matrimonio, que ha de considerarse de
orden público, no procede acceder al reconocimiento y subsi
guiente insctipeión de la filiación' materna de la nacida, dado
que el estado de divorciada de la madre, por sentencia dictada
por Tribunal alemán, no le permitia poder casarse en Espafta y.
por tanto, reconocer como hija natural a la nacida. de con~
form1dad con el artículo 119 del Código Civil, por 10 que el En·
cargado del Registro denegó con acierto tal pretensión;

Resultando que se llevaron a cabo las notificaciones preve
nidas y nuevamente se interpuso recurso por ambos progenito
res, quienes., en su escrito, como razones o motivos del recurso,
hacian constar: 1) La infracción, ya aducida. anteriormente, de
los articulos 26 y 47 de la vigente Ley del Registro Civil, desarro
llados, respectivamente, en los artículos 94 y M, en rel'acl.6n con
ei articulo 126 del Reglamento de dicha Ley y en el 182 del
propio ~glamento; 2) La realidad de ciertas situaciones que no
puede ser desconocida por el Derecho y así. en la proPia legis
Iaclón sustantiva, se regulan y es'ta;bleeen efectos civtles para
d~as situaciones de hecho, como son Jos supuestos de

los hijos putativos, a quienes no les afecta. en el orden civil que
el matrimonio de sUS pa<1.re9 sea en reaUdad compietamente
nulo. y, en este caso, dada la reaUdad de los hechos consecutivos
al divorcio, a la única persona a quien se podia perjudicar, caso
de aceeder a lo solicitado, o sea, el marido de la madre, resulta
imposible lesiollarle en sus derechos, pues para él sí que tienen
plenos efectos juridicos el divOrcio de su esposa y ha contrai<lo
nuevo matrimonio según las normas vigentes en Alemanía; 3) Si
se accediera a consignar la filiación materna y los primeros a.pe
llidos del padre y de la madre para la nacida, se le daria el
mismo .trato que a los hijos putativos. apareciendo de mejor con
dición que si se le inscribe con los apellidos de uno solo de los
padres:

Resultando que el Juez de Primera Instancia acordó aceptar
el recurso. emitiendo informe en el sentido de que no había
lugar a la. impugnación surgida pOr ios propios fundamentos de
la resolución del Encargado y por los razonamientos del propio
informante en su última decisión. que- no se han desVirtuado
Por las alegaciones posteriormente hechas;

. Resultando que, en cumplimiento de lo ordenado por este
Dentro, el M1nisterio F'1scal biza constar en tase de alegaciones
que reproducía su precedente dictamen y, por ello, salvo suPe
rior criterio, no debia darse lugar al recurso formulado, mante
níéndose 10 resuelto· por el Encargado del Registro Civil;

Resultando qUe el Juez de Primera Instancia, en sucesivo in
forme, se concretó en reiterar el emitido cuando admitió la
impugnación;

Resultando que en posteriores diligencias que dispuso esta
Direción General se uníó una certificación literal !'elativa al
matrimonio canónico efectuado el día 19 de agosto de 1944 en C.,
entre don E. E. K. G. y doña A M R. R.: se presentaron sendas
traducc1ones, efectuadas por el Consulado de Alemania en V. de
la sentencia <le la Sala III de lo Civil del Juzgado de Primera
Instancia <le Karlsruhe (Alemania) y la del Senado Civil nú
mero 7 del Tribunal SUI>remo de dicha localidad alelllana, esta
última desestimando la a.pelación, por lo que entró .en vigor el
fallo que declaraba haber lugar a la demanda de aivorcio que
entabló la compareciente A. M. R. R. contra su eiSPOSO. don
E. K.; también se aportó una certificación expedida por el Con~
I)lllado antes citado, de la que resulta «que el divorcio que obtu~

vo la súbdita alemana A. M. K., nacida R. R., Y declarado por
sentencia por el Tribunal de Karlsruhe (Alemania), el 28 de
marzo de 1961, tiene el caráJCter, según la l-e-y alemana, de disolu
ción total del Vinculo matrimonial»; la compareciente, a los
efectos qUe fué requerida, manifestó que al tiempo de contraer
matrimonio era <le nacionalidad 'española., si bien en rtrtud de
dicho matrimonio, siendo su esposo de nacionalidad alemana y
estableciendo la ley de dicho país que la extranjera que contrae
matrimonio con un alemán adquirirá por este solo acto la llar
cional1dad alemana, adquirió esta nacionalidad, que conserva
actualmente, de acuerdo con la ley esPafiola, y que. con respecto
a la adquisición de la nacionalidad alemana y su conrervaclón
actual por parte de la compareciente. ya todo ello quedó acredita~
do en virtud de la certificación expedida por el referido Consu
lado, y que obra en estas actuaciones;

Resultando que se incorporó una certificación literal, que no
refleja ningún asiento marginal, relativ~ al nacimiento de doña
A. M. R R, ocurrido en V. el 24 de julio de 19-26.

Vistos los artículos 9, 11, 17.42, 75, 80, 83, 84, 119. 131 Y 1.318
del Código Civil. 22 del mismo cuerpo legal en su redacción an
terior a la Ley de 15 de jubo de 1954, 23 Y 24 del Concordato,
15, 29, 47 y. 00 de la Ley del Registro Civil, 84, 166, 181, 187 Y 371
del Reglamento del Registro Civil: las .sentencias de 20 de Junio
de 1881, 13 de enero y 12 de mayo de 1885, 26 de mayo de 1837,
29 de mayo de 1894. 12 de marzo de 1942, 23 de febrero y 12 de
mayo <le 1944, 10 de octubre de 1900, 21 de diciembre de 1963,
23 de octubre de 1965 y 5 de abril de 1966. y las Resoluciones de
22 'de noviembre de 192.2, 13 de octubre de 19:ID. 15 de febrero
de 1941, 10 de enero de 1949, 25 de marzo <le 1950, 26 de marzo
de 1951, 3 de octubre de 19&2, 25 de enero y 16 de agosto de 1961
y 8 de mayo y 26 de mayo de 1964;

Considerando que la cuestión a decidir -sin duda no fácil
es si puooe calificarse como natural la hija en quien concurren
las siguientes circunstancias: a) Nace de madre también nacida
en España y aquí domiciliada al dar a luz. b) La. madre. aunque
originariamente espafiola. era, desde antes de la concepción, ale
mana por razón del matrimonio canónico que contrajo en Espa
ña con súbdito alemán. c) Al tiempo de dicha concepción estaba
divorciada en forma plena según la ley alemana, d) El padre
es español y soltero; -

Considerando qUe no ofrece dudas que !a nacionalidad de la
nacida en cuestión ha de ser la espafiola, con atteglo a los
números 1." y 4.0 del artículo 1'7 del Código Civil, y, especial
mente, porque el punto de conexión que podr1a determinat' la
nacionalidad alemana, esto es, que la madre OoStente esta. nacio
nalidad, carece de todo valor al darse la circunstancia de que
la madre extranjera ha nacido también en Espeña y eil ella. se
halla domiciliada al tiempo del nacimiento (cfr. número 3.11 del
mismo articulo):

Considerando que, al ser la hija espafiola. de acuerdo con
lo dispuest.o en el artículo 9.11, el reconocimiento ,de la filiación
materna se ríge, en cuanto a sus condiciones de fondo, por la
legislación española y, por tanto, es aplicable el articulo 119 del
Código Civil: sin embargo, no cabe resolver la cuestión 8lPUcan~

do mecánicamente €Ste precepto y negar el earaeter naturaJ. de
la tili.illón en ba... a que el p~n¡tor español no hal>rla podido.
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MINiSTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de Z2d~ m<JUo a~1970 por la que se canee
¡je" lo.! b_flciOsde liberta<! comIiclonal a U"
recluso.

OE>coflfQl'tl1Ic;l~d CQfl 16 dl$pa""toefl1otlartloulos 248 y 1.001
qel Có<ll~ ej. JuStlol~ MIlitar y p!"Vfo el acuerdo del ConileJo
de ~i~is~ros,se,cori~~n )9S' be!len~oe: de libettadcondle1onal.
por_:~' tlftrlJ10,de C0tnlEm8 qqell):quecta por cumplir, al'eprrt
¡enqO de¡C.stillo de San l"mncl$eo del BlloDó (LM ¡;>a""a. de
GtMCanatia.) ,1ól\quln .I,I)pet. vAzqu"",

MIldl'ld. 2ll de lIlay6 de 19'10;· .
CASTAllON DE MENA

fliMf'••


